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IMPAR]E INSTRUCCIONES SOBRE LA CREACTÓN Y AOMINISTRACIÓN DEL
FONDO DE COMPENSACóN SOLIDARIO

1,. INTRODUCCION

Con recha 17 de mayo de 2005, se publicó en €l Diario Orcial la Ley No 20.015, que
irflodujo uñá sede de modilieciones a la Ley No 18.933, úyo iexto retund¡do,
coodinado y sistemalizado s cont¡ene en el DFL N' 1, de 2005, de l¡inister¡o de
Salud.

En vidud de lo anterior y en ejercicio de suE alribLrciones legales, esta Inte¡denc¡a ha
estimado perlinenle emitn b pÉsenle Circular, que conliene las instrucciones
geneÉles que pemiten dar cumplimiento a las d¡spGiciones establecidas e¡ el
pámfo 6'del fllulo ll, dsl Librc lll, del DFL N' 1, de 2005 y eñ el Reglamento
aprobado por Decreto Supemo N" 142, de 2005, ambos del l'¡inislerio de Salud,
referidas a la c€ación yadminislEción de un Fondo de Cffipensación Solidario enirc
lnstituc¡ones de Salud Pevisional.

En particular, 6ta Circulár eoula el funcionañiento del Fondo de Compensación
Solidaño e¡t¡e lsapes asoclado a la viqencia del Dec¡eto supÉmo N' 228, de 2005,
de Salud y siguientes dec€tos que apruebe¡ las GaÉntias Explicilas en salud (GEs)
delRégimen GeneÉlde GaÉniias en salud de la ley N' 19.966.

2.- OBJETIVO DEL FONDO

El Fondo de Compensaclón Solidano, en adelanie el Fondo, li€ne por objelo
sol¡da¡¡a¡ los r¡eseDs en salud entre los benefciarios de las lsapÉs, con reiación a los
probleñas de salud contenidos en el Decelo que aprueba las GaranlÍas ExPfciás en



El Fondo compensará enlre sí a las lsapres por la diferencia neta que se produzca
entre lá CaDacidad FinancieE v la Neeidad Fiñanc¡eÉ de cada lna de ellas, en la
prcvisión mensualde las GES, eñ la foña que se indica en el Punio 6 de ia presente

ISAPRES PARTICIPANTES DEL FONDO

La ley establece que el Fondo será aplicable a las Insiituciones de Salud Pevisional
salvo aouéllas a que É €fere elinciso fnaldelartículo 200 delDFL N'1, de2005, de
Salud, en la medida que su cartera eslé mayoritadamenle confomada por
t¡abajadorcs y ex tEbajadoFs de la empresa que consliiuyó la lsapÉ

El cumplimienlo por parle de las leleridas Institucioñes de Salud Previsiona! del
equisilo ds exclusión antes señalado, se verifcárá respecto de cada periodo de
compensación (mensual), a palirde la ¡nlomación con¡enida en elArchivo Maesh de
Composición de CadeÉ, egulado para dichas lsapÉs en el Oficio Circula¡ lF N"44,
delS deagosiode2005, o elque lo rempla@. Además,la evaluación de la €deÉ se
¡ealiaÉ sob€ la base de los siouient6 úite os:

La conlábiliación de los RUT se efecluará sob€ la cárlera de @iiantes con
benefcios visenies a la fecha de evaluación, sin considerar sus ca¡gas.

Por emprcsa que consliluyó la lsap€ se eñtenderá aquélla o aquéllas que diercn
odgen a la lnslilución, cuyos RUT consian en los eslatuios de consiitución.

Por ex tÉbajadores se enlenderán aquellos afliados que luvieon una relación
laboÉl @n La empresa que @nstituyó la lsape y pediebn d¡cho víncr'lo sólo por
el he6ho de habee a@gido a pensióñ.

Las lsapres en cueslión, deberán maniener a disposición de esla Intendencia la
docuñentación oue oennila acÉditar la veracidád de lo inlormado en el Archivo
l¡aestro de Composición de CarleÉ, eslo es, lG FIJN tipo 1 ($scripción), las t6
úllimas planillas de @liacioñes, los rniqul[os laboÉles y/o FUN tipo 4 (c€mbio de
s¡luación labo6l) y cualquier olro documenlo que pemita acediiar, rspecto do los
cotiza¡les,la €lidád de trabajador o ex lÉbájádor de la empesa.

asimismo, p€vio al envio mensual de este aohivo y con la t¡naiidad de asesurar la
cálidad de la intomación que contieñe, @da lsapÉ deberá aplicar el pD@so de
válidación que s indica en el Anexo N"1 del Ofcio Circular lF N'44, contab¡l¡ando,
6Íi giendo y juslilicando si prcede, los eroÉs e inconsistencias que se deiecten. Lo
anleriot, ciñéndose a las especmcaciones técnicás gene€les que * *ñalan en el



Esta Inlendencia efeciuará una revisión permanenle delArchivo de Composic¡ón de
Carle.a, para coñstatar la consisienciá de los daios. FÉnte a cualquier iregularidad,
seevaluará laapl¡cación de las sanc¡oñes administÉi¡vas que conespondan.

INFORMACIÓN NECESARA PARA LA OPERACIÓN DEL FONDO

EncargadG do la Op€hc¡ón del Fondo

Cada Insiilución debeé designar uñ tuncionario lilulff y uno suplenle, oncargadc de
las opeEciones del Fondo de ComDeñsaoión e interloculores ante esla lffendencia,
con delesación de radllades paÉ aiender y solucionar lo3 €querimientos que sobre
la materia * les fo¡muleñ.

Los án¡ecedentes que las lsapB debeÉn informar, lánto para e ePresentanle titLllár
como páÉ elsuplente, son lossiguientes:

b) RUT

h) Dlreccióñ del lugar de trabajo

La efenda inrormac¡óñ, debed ser remitida a esla Iniendsncia por el Oe€nle Geñerál
de la lsapre, dent o de los die días háb¡les sisuienis a la ñotifcaciór de la pÉsenle
cirdrar. Posleriores modifiGcion* de la m¡sma, deberán ser intomadas dentro del
dra hábilsiguiente aaquélenqlese mateñalie elembio por parte de la lsape.

Las lsapres deberán contar 6n una cuenla coiÍienle ban€da paÉ uso exclus¡vo de
los recuGos que €ciban o gien, desde o hacia otras lsapÉs, en confomidad a las
compensac¡ones quedetemineesta lnlendencia.

4,2,- CuentasCorn€ñ!.s

Sólo se pemitiÉn los siquientes poduclos asociados a la cuenk conienlel

. Taieta de Consuha de Saldos

. Banconexión(lniehet)

Las lsapres deberáñ p€nnilú a esta lntendencia. a lravés de una clave sec€ta, el
acceso al €nál de dislañcia de la refenida cuenla coi¡ienle. @n la únie finalidad de
Évier las canobs de esta coenia a tBvés ds lniernet.



Tanto el núme¡o de a cuenta como la clave sec¡ela y las modifcaciones d€ las
mismas, deberán ser informados a esta Inleñdencia, en la misma oporlunidad y
condiciones que la infoínación señalada en el punto 4.1 p@denle.

4.3.- lnfomac¡ón d€ CartaÉ

ElArchivo Maestro de Beuefciaic Égulado en elAnexo N'6 de la Circular N'69, del
21 de oclubre de 2002, que modilica las instrucciones para la confección y remisiÓn de
los archlvos maeslrcs ds Información que las lsape envian a la Superintendenc¡a de
Sálud, o el que lo Éemdae, coñslituiÉ lá pdncipal fueñie de infomación de e.ieh
paÉ el @lculo de la pr¡ma comunitada, el modelo de compensación de nesgos y las
sucesivas ompensaciones que originará el Fondo.

En mnsecuencia, previo al envlo mensual de esie archivo y con la rnalidad de
aseourar la caldad de la intomación que conliene, cada lsapre deberá apli€r el
prcceso de validación que se indicaeñelAnexo N' 1delorcio Circular lF N'38, delT
de julio de 2005, que complemerla las inslrucciones del Anexo N' 6 de la Circular
N'69 e infoma el nuevo pr@so de validación de la irfonnación deltuchivo fi,laestro
de Beñefciarios, @ntabiliando, coÍisie¡do y j$tif¡cando, si pro@de, los erores e
inconsistencias que se detecten. Lo anteior, ciñéndose a las especiii@ciones lécn¡cas
generales que se eñalan en elÉteddo anexo.

Es peciso indicar, que lodos los bsnet¡ciarios de las lsapes pafticipá¡tes del Fondo
serán considerados pa€ el élculo de la prima comuniiána, el modelo de
mmpensación de rlessos y las @mpensaciones.

sólo para estc efeclos, las peBonas que se encuentren mulüatiliadas, *Én
cons¡deradas por esia Intendencia en uña sla de las Instituc¡ones en que aparecen
@mo benefcia os. en álención á los siguientes dilenG:

El benefclado que aparezca e¡ cálidad de colizanie en más de una lsapre, será
mntabilÉado en la Inslilución que infome la fecha de afliacón más antisua. Si la
fecha es la misma o se encuenlÉ omiiida, el @tiunte l€rá asignado a la lsap€ e¡
la cual registre elpago de cotÉaciones más rec¡ente o el más alto.

Elajuste comprcnderá alcotjzante y sus c€qas, es decir, alel¡minar la información
del cotiañle mulfafiliado de una lep€, también se eliñinará la infomac¡ón dé las
cargas que éste tenga en esa lsapfe.

El benefciario que Évisla la @lidad de €rga legal o médica eñ ona lsape y de
colianle en otÉ. será @ntabilÉado en la lnstitución oue 1o infoma como @tianie.

Elbenefciario qle evista la €lidad deca€a legalo médica en más de u¡á lsapre,
será d¡lmado a la lnsl¡le¡ó¡ q@ intme la fecha de afiliación más antigua del
@tiante al cual está vindlado Si la fecha es la misma o se encuentra ornilida, la



Del mismo modo. los benefclados oue aoarez u omisiones en el
campo sexo, sefán asignados, por esta Inlendencia, a una opción del campo
(¡,4asculino o Femenino), conforme a la distribución po@ntual por sexo que presente
la cadeÉ de la eDectiva lsapÉ en el mes correspondiente, considerando números

Fiñalmente, los benefcianos que apa¡ezcan @n errcrcs u omisiones en la iecha de
nacimienio, respeclo de los cuales no sea posible determinar la edad, no serán
conslderados en el p¡oceso do cá culo.

No obstanle lo ánterior, las lep€s debeñán
alcance DaE Derle@ionar la infoñacló¡ de
erores v qsos de mulliafliación.

Esla Intendenc¡á efectuaÉ uña revisión pennanenle del aohivo Máesiro de
Benelicia os, para consialiaf la consistencia de los dátos. Frcnle a cualquier
irrcgllaridad, se evaluaÉ lá splicación dé as sanciones ádminisrativas que

5,- PRIMA COMUNITARIA, MODELO DE COMPENSACIÓN OE RIESGOS Y
PRII!¡IAS AJUSTADAS POR RIESGO

cáfga s€ asisnaÉ a la lsape nÉs 9rand6, es decir, aquélla que, a¡ mes
corEspondrelle Infore el mayor numero de beñefciarios.

efectuar las gestjonés que esién a su
sus be¡efciar os, evilando om¡sioñes,

Asimismo, esla Intendeñcia cálculará las pimás ajustadas por riesgo conronne a lo
esiablecido en el arlículo 9" de dicho Reslamenlo.

Esla lnlendencia calculaÉ la p ma comuniiana y el modelo de compeneción de
rie€os que srá utiliado durante el per¡odo de ügencia de cada uno de ¡os De@tos
que áp¡ueban las GES, de acuedo @n lo estableoido en el Reglamenlo del Fondo de
Compensación Solidado entre Instiluciones de Salud P€visioná|, en adelante, el
Reglamento del Fondo, aprobado por Decrelo Supremo N"142, de 2005, delMinisterio
de Salud. oeloue lo reernDlace.

Tanto la p ma @mun¡ta a, como el modelo de @mpensáción de riesgG, sÉn
deteminados uliliando la misma metodologla ocupada en la elaboración del Decreto
que ap.ueba las GES y su coiiespoñdiente arancel de referencla, y la última
información disponible en esta Intendencia al momento do efectuar lG cálcul@



La pr¡ma comunilaria debed Gflejar elcoslo esperado promedio anual de otorgar las
gaÉntlas corfe¡idas en €l Decreto que aprueba l€s GES a lG beneficiarios de las
isapres participanies del Fondo.

5.1.- Detoñ¡nac¡ón de la Primá Coñun¡lárlá

PaÉ su dererminác ón se uliliza'á la siguieñe informaciól:

Asi,la prima 6ñunihria se cslculaÉ utiliando la sisuiente fómula:

Las larihs r€lelenciales de cada una de las pr€slaciones o grupG de prestac¡ones
asociádas a los poblemas de salud con GaÉntías Explfciias, las dales serán
equivalentes al arancel de rererencia conlenido en el DeÉlo que aprueba las
GES, meños el copago eslablecido, en el mismo Deüeto, paÉ la población
benet¡ciaia de las lsapEs.

El número de €sos esperados de cada una de las pesiacio¡es o grupos de
pÉstaciones asociadas a los problemas de salud coñ Gara¡tfas Explícilas, los
cuales srán esümados con la misma metodologla utlizada en la elaboÉc¡ón del
De$elo que las conliene y su coi¡espondiente aÉncel de lelercncia,
considerando, en particular, el lipo do inleMención sanita a y la pedodicidad
eslablecida para c¿da una de ellas.

Por su pane, el númeo de esos *peÉdos de cada uña de las presiaciones o
grupos de pÉsiac¡on* asociadas a los cua€nta prcblemas de salud con
Garanilas Explic¡las en adelánte, GES 40, a que se rcfe€ el DecGlo Supremo
N' 22S. de 2005. de Salud. se.án siimadc oor esta lntendencia util¡zando la
infomación que se encuente disponible a la fecha de publicación d€ la p¡esenle

La caniidad lotal de beneficiarios de las lsapes parlicipanles del Fondo, la cual
será estimada con la última infomación de caleE disponible en está Intendencia.

En relación con las GES 40, la @nl¡dad total de beñefciarios de las lsapres
DariiciDantes del Fondo. *rá stimada con la información d€ canera
corespondie¡te al mes de abdl de 2006.

B

PC = Prima comoñitáriá.



La pr¡ma ómunilarla será expEsada eñ la misma unidad ñonetar¡a en que se
expBa el aran@l de referencia establecido en el Decreio que aprueba las GES.

5.2,- Dete.minac¡óñ del Modelo de Comp€nsec¡ón de R¡esgo.

7¡r = Tada rcfeencial paÉ la pesiación i.

0¡ = ñúmeo de €sos esperados de la p¡esla¿ltn i.

B = Tot€l b€¡efciaris participantes del Fondo.

El modelo de compensación de des€c que se ulilizárá para calcular las pimas
ajustádás por ñesso, se defñiá coñs¡deEndo úni€mente el sexo y la edad de los
benefcia os, como variables predictoÉs del cosio gsperado individualen la provisión
anual de las garanllas conienidas en el Oec€lo que aprueba las GES. En esle
senlido, el modelo deberá reflejar la relación de costos que se pbdue ent€ lG
grupos de benefciarios segúñ sexo y edad.

Pá€ la deteñinación del modolo d€ compensación de riesgos se uliliu rá lá siguienie

Las ladfas Éfeenciales de cada una de las presiaciones o grupos de p¡estacions
asoc¡adas a los problemas de salud con Garañtías Explícilas, las cuales serán
equivalentes al ara¡cel de rcle€ncia @ntenido en el Decreto que aprueba las
GES, menos el copágo establecldo en e mismo DecÉto, paÉ la población
benefciaria de las lsapÉs.

E ñLhero de casos espeÉdos de cada una de las pestaciones o grupos de
prestac¡onos asoc¡adas a los problemas de salud coñ Garaniias Expl¡cihs, en
cada uno de los grupos de desgo del modelo, los cuales se¡án estimados con la
m¡sma metodologra ulilizada en la elaboración de Deffeto que las contiene y su
corespondiente aiañcel dé ÉfeÉnda considerando, en pafticular, el tipo de
¡niorvenc¡ón sanitaria y la periodicidad establecida para cada una de ellas.

Por su parle, el número de €sos esperados de €da una de las pÉstacio¡* o
grupG de prestac¡ons asociadas a las GES 40, serán esl¡mados por esta
lnlendencia ulilizando la infomacióñ que se encuenl€ disponible a la iecha de
Dublic€ción de la DÉsente circular

La caniidad de benefciarjos de las lspÉs participantes del Fondo en €da grupo
de nesso, la cualserá esumada con la última infc'nación de cartera disponible en



En reiacióñ con las GES 40, la cant¡dad tolal de b--¡eñ¿¡adrs d6 ias rsápreg
paffcipanies de Fondo, será estiñada coñ la inloimación de efteÉ
@respond¡ente al mes de abilde 2006.

El modelo do compensación de ñ6sos se expresará en una labla de faclots por
grupos de sexo y edad, los coa¡es *rán delinidos por esia lniendencia. cada celda
de la tabla se calculará úilizando la siquiente rómula:

x qtj

bt.PC

F¡j . Fadot de i$so nonr¡a|¡ado del grupo de desso j.

ft, = Tarita refeÉñcialpara la plesiación i.

bj

PC

= Númeb de casos 6pe€dos de la pÉsiación i en el grupo de riesgo j.

= Cantidad de behefciarios pafticipanles del Fondo en el srupo de rie€o j.

Detem¡naclón de las Prim.s AlGradas porR¡*so

Las primas ajuskdas po¡ rie€o cor.€spondienles a €da grupo d€ sexo y edad, serán
equtaleniss aL produclo e¡tre la prima comuniiana y el lactor de riesgo asociado al
grupo respeclivo €n ol modelo de compensación de riesgos previañenle defiñido,
dividido por el riesgo pDmedio ponderado de lá cañeÉ a compensar. Donde, er riesgo
pmmedio ponderado de la cadera a compensar es equivalente a la sumato a de la
población de cada grupo mutiiplicada por su faclor de esgo y lodo eslo dividido por el
toial de benefciarios parlic¡pantes del Fondo.

Asi, b pnma ajuslada por desgo de cada grupo ss calculará ulilizándo la siguiente

PC ̂ Ft
PAR. =:'FR

ajusiada por riesgo delgrupoj.



PC = Pnma6munrt¿da.

¡rj = Factor de rie€o delSrupoj.

F,R- = RiesSo promedio pondeÉdo compensaf, la cual * calcula

B

Beneficiaios parlicipanles del Fondo en el srupo j.

Facior de n6go delgrupoi.

A = Totalde beneficiarios Darlicilantos del Foñdo.

5.4.- Noüfoac¡ón de las Pr¡ma8 y delModelo do Compensáclón de R¡esgo6

FR-

5.5.- Fomulác¡ón de Obsérvsc¡ones

l a pdma comunilaria, el modelo de compensación de riesgos y las pímas ajustadas
po¡ riesgo, cálculadas estas úliimas con la infomación de carck utilizada pala el
cálculo del modelo y la pima 6munitaria, seÉn puestas en conoc¡m¡ento de las
lsapres participantes delFondo, dentro de los novenla días s¡g'rienies a la pLrblicación
de €da Dsreio que aprueba las GES. No obsia¡t€ lo anlerior, la primq comunitada,
el modelo de @mpensació¡ de iesgos y las primas ajusiadas por ñesso que defna
esta Iniendencia pana la vigencia del segundo dec€lo es decir, el DecÉio Sup€mo
N'228, de 2005, de Salud, qu€ aprueba las cES 40, se¡án puestos en @nocimiento
de las referidas lsapres, a más lardar, el último dra hábil def mes siguienie a la
publieción de la DÉsente Ci@lar.

Denlro de los ciñco diás hábiles s¡guienres a la nourcac¡ón de lss pimas y delmodelo
d€ compensación de riesgos, las lsapres participantes del Fondo podtá¡ fomular las
obseñaciones que estimeñ perti¡erfos. Si nada dicen, se enlendeÉn aeptados.

Si aguñá de ellas fomula€ obser€ciones, *ta Intendencia deberá e!€cuar su
pafece. por Bdudón fundada dentfo de los diez dias hábil* sisuienles a la
fomulación de las mismas,la que €élá nolifcada a lodas las lsapr6 panicipanles del



Si las observaciones fomuladas tueran Hhazadas por esia Intendencia, la o las
lsapres que las fomularon, podÉn manilestar fundadamenie su discÉpancia, denlro
de los cinco dias hábiles siguienies a la noiili€c¡ón de la referlda resorución, eñ cLryo
caso se fomará una Comisión de t@s miembos que Ésolverá la disPuta, s¡n u[enor

De igual forma, la relerida Comisión se consliiuirá en el eventc¡ que las lsapres
pariicipantes del Fondo que no hayan foñulado obseryaciones, r¡ánifiesten su
discordancia con las eventuales modifcáciones que *a¡ inlroducidas a lasPnmas y/o
alñodélo de compensación d€ riesgos, c.ño Esuftado delacogimieñlo toialo parciá|,
por pafte de esla Intendeñcia, de las obsewaciones fomuladas p€viamente pot las

5.6.- Oe laCom¡sión

5.6.1.- Irt69rác¡ón de lá Comi€¡ón

La Comisión srará nregBda por

lJn represeniañte designado por la supennGndencia, elque podrá serluncionano

Un ÉpÉsentante d6igñado por todas las lsap€s pa¡ticipanies del Fo¡do.

Un peíto designado por soiGo de una nómina de cuaiÉ que se corf€cc¡onará 6n
dos personas designsdas por esla lñiendencia y dos por las lsapes.

5.6.2.- De3lgnación del réprésentanG de la6 bapres y del Per¡to

a) E Épresntante de las lepÉs y un supleñte ssráñ designados por los
rep€sentanles lesales de las mismas, en una €unión que *rá convo€da pala
lales efectos por esta Intendencia, la que será presidida por el Fiscal de la
SLrpeíntendencia de Salud o quien losub@sue odesempeñe susfuncio¡es, quien
actuará @mo Ministo de Fe.

En dicha reunióñ, el l\¡inislro de Fe consuliará a las lsapres si han acordado la
peEona de su represeniante y delsuplente, entendiendo que exisle iálacuerdo si
iodas las lsáDÉs DÉsenies manifieslan su confomidád @n los nombres.

De no existir acuedo en uno de ellos o en ambos se p@@deÉ a volar de ent€ los
nombEs que cada lsapre proponga. La pe6o¡a que obtenga más de la m¡tad de
los votos de las lsap€s pesenles será el €pesenlante de las lsapres o el
suplente, según sea el caso. Sield*acuerdo hubiere sido en ambc nombtes, el
que obtenga más de la mitad de los vot6 será el representanie y el que le siga en
votación, el suplente. Si ninguna de las peBonas propuestas oblwiere más de la
miiad de los votos o, en el caso del suplente, existiero un empate en la votación, e



D@derá a un sorteo ante el MinÉto de Fe. ParliciDaán del sorleo todos los
nomb€s propuestos por las lepÉs, de modo que el priñe. nombre soneado
ocupará el puesio de reprsntante de las lsapEs y el *gundo el de suplente,

b) En la misma €unióñ señalada eñ la letrá a) precedeñte, * electuará el softeo del
pe¡ito a que se €feÉ el punto 56.I de esia Circular.

Pa€ slos erectos, esla Intendeñc¡a sñalaá los nombres de ros dos perit6 qus
popone,los que no podrán seffuncionafios de la supeintendenc¡a de sáltrd.

Pof su pafte, para establec€f los nombfes de los dos perilos propuestos Por las
lsap¡es, se sesuirán lassisuientes reslas:

1.- El Mnistro de Fe consulta¡á a lás lsapres si han a@dado lss personas que
participarán del so.leo del périio miembm de la Comisión, enlendieñdo que exisie
lal acuedo si lodas las lsapÉs pÉsenis manifiestan su confo.midad con los

2.- De no exisif aouedo en uno de ellos o en ambos. se oro@derá a votar de
entro los ñombres que cada lsap€ proponga. Las dos personas que obtengan las
más allas volaciones de las lsapÉs pentes padic¡parán del sorteo del perito
miembb de la Comisión. En caso que el de6acuerdo sólo ruee en uno de ellos,
pariicjpará del rolerido sorleo el que obtenga la mayor canlidad de votos.

3.- Si exislisÉn más de dos peBonas on isualdad de votos, en caso que no haya
habido acuedo en ninsún nombÉ paa palicipar del sorleo del perito de la
Comisión, o más de uña peEona con iOualdad de votos en eso que ño haya
habido acuedo en el segundo nombE para palicipar del Éferido so.léo, se
pro€derá a un sod,eo pa¡a lales efectc anle el l4inisbo d€ Fe. PafticipaÉn de
esie sorteo todos los nombÉs pDpuestos por las lsapres, de modo que los dos
pimercs nombÉs sodeadc seán conside€dc en el sorteo a que se rofercn los
inci6G siguientes, o elpr¡mernombre¡ en €so que *a un solo elnomb€ a llenar,

El sorteo del pe¡ito miembrc de la com¡sión, se efecllrará €n un solo aclo
inintenumpido anle el Minisiro de Fe, quien leEnlará acla de lo obEdo la que
contendá, especiahenle, el orden en que se sortearoñ los nombe de los periios.

El p¡mer nomb€ sodeado oclpaÉ el puesio del peilo en lá Comisióñ.

No obstante, los nombÉs conienidos en ef a6la *Én consÍderadc, n el orden en
que lueron sorleadc, loda ve que sea ne@sario reemplazar al penio.

si ninguno de los p€rilos ácepta el cárgo, se recurié nuevamerte al sislema del
soneo bs veces que sea necessno.



5.6.3.- Honolarlos del P€rito

106 honoranos delpeíto seÉn de cargo de las lsapres que hubieren hecho necesar¡a
!a @nstitrcióñ de la comis¡ón, en partes iguales.

5.5.4.. constituo¡ón de Ia Com¡sión

L¡ comisón se enlenderá co,sl¡lüda almomento de la aepl,ac¡ón delcargo delpeito

Para estos efectos, a más tardar al dla hábil sisuienle al softeo, el ¡¡inistlo de Fe le
lnformará de su designació¡ y le consullará si acepiá. El perito que acepte er carso
deberá d€clársdo asf, jr¡ando o p¡ornetieñdo desempeñalo con ndeldad e indicará el
monlo de sus honoraios. De esias declaraciones, que habrán de hac€rse
veóalmenie, se levaniará acla que frmarán er Miniro de Fé y el pedio.

Si una vez consiihida la Comisión algur¡o de sus integrades no pudies€ coniinuar
desempeñar¡do d¡cho cár$r, se observaén rás s(goiéñ¡es reglas:

1.- si se tiatare del €p€€€ntanle de la Supeinlendenc'a, ésía prccedeé a dss¡snaral
¡eérnplázanle denlD de los dos dias hábiles siguisntes contados desde qué luviese
conocimienlo de la imposibilidád ds su Epres€ntante de segui deseñpeñándo el
caEo, Lo mbmo ocurrifá si el reemplázanie no püed€ aswú el ¿agt o, una vú
asumido, no Fuede seluir desempeñándolo.

2.- Si * lraláre del epresenlá¡,té ¿le la5 ls?pres, asLrr¡iá su reemplazo €l suplenle. Si
éste también se imposibilita o ho puede ásumir, se c'tará a una reunión especial a las
isapfes paÉ que éslá! designeñ ar reemplazanle, sisurérd@e q to qE conesponda
el rnec¿nisr¡o esbblec¡do en la letra a) del Dunto 5.6.2 de esla Circular.

3.' Si se tratasé del perito, it6te seÉ eeñplazado W aq¡'.É, que l€ suceda eñ el oden
del sorteo, Si eslo úllimo no fueÉ pGible, su designacióh se eJectuara de acuerdo a lo
señalado en la letÉ b) del pLrnto 5.6.2 de esta Cicular, en cuyo caso esta InlEndencia
cftaá a úa rcun¡tñ pa¡a tdés eJeclos. 5e tomará jurameñio al peíto €empla¿arie
i¡mediatameñte de designado.

El perlto reemplazanie deberá abo€rse al conocimiento de las materias en el 4tado
que 5e encuernfen a la fecha de su norhbrañie¡to.

5.6.5.- Funcion¡miénto de la conislón

Lá Comisión resolverá la disputa denko d€l plazo de quince dlas hábiles, conlado
desde su constitucióh. La Comisión debeh tener p€sente qle confonne al alícuro
110, ñor¡erál 2, del oFL N' 1, dé 2005, de satud, es bculiad de la supeíntendencia
de Salud, la inteDrelación ádninistrativa de las no¡mas legales y reglamentarias que



Será competencia de la Comisión, las materias técnic¿s y/o económicas contenidas en
el artfculo 211 del DFL N' 1, de 2005, de Satod y siempre y cuañdo exislan
drscepancias ent€ esta lrfondencia y las lsapres. Las ob*waciones de la Comis¡ón
€leridas a malerias no c.nlrovenidas no serán conside€das por esla Inteñdencia,

La Comisión, al dla hábil siguiente de su coñslilución, deb€rá sollcilar a esta
¡ñiendencia que iniorme respecio de las discrepancias planteadas,

La Comisión se leun¡É las ve@s que estime
Superintendencia de Salud.

Se levantará acta inlegÉ de cada reuñión,
m¡embos do la Comisión.

nec€sarias, en las dependeñc¡ss de la

las que debeÉn ser suscdlas por los

Las decisiones de la Comisión se adoplaén por máyoría. Tanto en su ¡solución,
como en las respuestas a las solicitudes de aclaÉción, los miembrcs deiaán
conslanoia de los volos disideni4 y su fündamentación.

Tanlo la Ésolución de la Com¡sión como las actas a que se Éfee 61e apartado,
serán redacládos por el sederano de ra comEon. el que sefti eleqdo por ésta de
eñtre sus miemb¡os. tos votos disidenies seán edactados por aquet miembro que tos

La rcsolución de la Comisión será notif¡cada a esia lntendeñcia v á todas hs lsáDrés
part¡cipanies del Fondo, hayan o no forinulado obsMciones o discrepancias.

Noiili€da lá resolución de la Comisión, esia lñtend€ñc¡a y las refen:das lsapÉs
podrán, denlrode los tr6 dras hábil* sisuieñtes, rcqlerir aclaraciones a ta mismá.

Las solicitodes de ac¡aÉción deberán se. peseñtadas por escrito ants et l4inistro de
Fe, señalañdo especircamente el o los aspectos de ta resotución cuya actaración s

Paa los efectos de evacuar las aclaÉciones, ta Comisión landÉ un ptazo de cinco
d¡as hábiles, @ntado desd6 que et Ministro de Fe tes nolifque tas áctaracion*
solicitadas, quedándoles eñ todo Éso prchibido €fei€e a mateias dist¡ntas a
aquéllas que molivan dicha soliciiud.

Not¡ficac¡ón dé la6 Pdmas y d€l Modélo dé Compen6ación de R¡essos

Si durante el plazo establecido en et puñto 5.5 de esia Circutar, tas tsapres
pariiciparfes del Fo¡do no lormulan ob*ryadones, enlonces ta prima comunitada, el
modelo de compensación de riessc y tas priñas ajustadas por esgo noürcadas



p€viamenie serán las que se apl¡áén en foma definitiva mier$És s encuéntre
vigente el respectivo Decreto que aprueba las GES.

Pü et @ntano, si se fotmuta, obseffaciones, sobÉ la base de lo resuelto po. esla
Inleñdencia o la Comisión, en su €so, se detemina¡án y ñdifcaráñ a ¡as fsaprs
panicipanies del Fondo las ñuevas pdmas y el nuew modelo de compensación de
riesgos que se apli@án duÉnte la vigencia de qda Decreto que apruebá las GES,

6.-

6.'t.-

DETERII'INACION DE LAS COMPENSACIONES EFECTIVAS

P.rlodo3 a Comoemár

Esia lniendencia deteminaná los monlos efectivos de ¡as coñDensáciones que
6rrespondañ a cada lsapE, sobÉ la base de períodos mensuales completos,
independienle del pla¿o que se fie para eiecluar los iÉspas efeclivos ds las
ñismas, *gún se i¡dic€ en el punto 7 de la presente Circular.

Las €fe das compensaciones s€ deteminarán uiilÉando la prima comunila a
ñeñsual¡zada, el modelo do compensación de riesgos y la infomación de cártera del
ñes arfe pfecedenle alque se compensa.

Las pr¡mas comunrta¡ias mensuales se
anual por 12, de tal foma, que la sumá

Aquellas lsapres que inicien opeÉciones
cálculo de la compénsación mensualen la
vigenles en elmes añie preedente al que

oblendrán dividiendo la pirna comunitaria
de iodas ellas sea equivalente a b pnma

en e! Sistema, parliciparán del proeso de
medida que iengan at¡liados @n benelicios

Por su parle, las lsapres cuyo reqistro se ciera, pariiciparán del poceso ds cálculo
de la compensación mensual siempre que se encuerken opeÉlivas durante el mes
que se coñpensa, quedando en consecuencia excluidas de la @mpénsac¡ón
cua¡do noiengañ arliados con bsnefcios vigentes en elmes que se@mpensa.

6.2.- Critenc para Deteminar los Montos de las Compemacion€s

Las @mpensaciones dependerán de dos conceplos:la capacidad Financie€ (CF) y la
Ne@sidad Financiera (NF) de cada lsapro, respecio de las ga¡antias conlenidas en el
Decreto oue aDrueba las GES, La dl€renc¡a eñlre eslas dos €iables defnirá las
comDensaclones. de talñodo ouel

SiCFi> NF¡,la lsapre ideberá aporiar una @ñpensac¡ón a una o más ¡sapÉs;
Si CF¡ < NFi la lsapre ¡ ¡s¡bié uDá coDpe¡sÁción desde olra o más lsapresr y,
Si CFi = NFi, la ¡sape i no apolará ni ÉcibiÉ recursos hacia o desdé olras



La Capacidád Fina¡ciera es equivalente a la suma d€ todas las primas comunilarias
que coresponden a una lsapre y se calclla muliiplicando la p.ima Domunilaria pot la
suñaloria de beñeñciáriosde la respeoiv¿ ls¿pre,4ded:

. F - D . , \ - ¡

C4 = Capacidad tnanciera de lá lsaprei.

PC = Primacomunilana

ór = Benefciarios de la lsap€ i.

La Ne@sidad Fina¡ciea es equiva¡ente a la suma d€ lodas las pimas ajusiadas por
riesgo que @responden a una lsapE y se @lcula sumando la pima ajustada por
Íesso corÉspondiente a cada srupo multiplicadá por la pobración delmismo grupo, en
¡á r*Decliva lsapÉ. es decir:

x(ó,. PAR))

PART¡

= Necesidad fnancieÉ de la lsapÉ L

= Prima ajuslada por riesso del grupo j en la lsap.e i.

= Benel¡c¡arios del grupo j en la lsapre i.

De esla formá, la compensáción nétá (CN) que corresponda a cada lsapE seÉ:

CN¡ =CFt-  NFt

Las compensac¡ones serán delefminadas ajustandose eslnciamenle a los fecoMs
disponibles en el Fondo, los que *rán distibuidos conrome al modelo de
compensación de riesgos previamente defnido. Esto último, implica que luego de cada
pDceso de trasDaso. elFondo deborá enconllae vacio



PaE talefeclo, se ha establecido que las
pomedo ponderado de la cartera a
compensación de riesgos defnido.

p¡mas ajustadas por riesgo Eflejen el esso
compensar, sin modifc€r el ñodelo de

una vez deleminadas las comp€nsaciongs nsias que coBpondan a cáda lsapre en
cada proceso, las lsapEs Aporlanies al Fondo pagarán a las lsaprés Recepioras del
Fondo en proporción al riesgo relalivo que éstas preseñlen.

En @n*cueñcia. las comDensaciones ne€s de todas las lsáofes, sumaÉn ce¡o:

6.3.- Notificao¡óndelasCom@nsc¡onos

TRASPASOS DE RECURSOS

La nouf¡caclón de las compensaciones mensuales, asr 6mo las lsapres de or'qen y
deslino de las mismas, se efecluaé coñ la peiodicidad que se establee en el punto
siguierfo. En la misma oportunidad esla infomación seri publicada en la página reb
de la Superintendencia de Salud.

7,-

tc1{,

El Fondo operáÉ mediante un sistema de pagos inlerispres, sob€ la base de las
compensaciones deteminadas de acuerdo a lo estipulado en el punto añterior

Los recuBos adminislraüvos o judiciales que d€duzcan las lsapes Éspecto de lá
pr@denoia o del moñto de las rolerjdas compensaciones, no susperderán los etectc

La delaración y no pago de las cotjaciones no eximé á las lsapres de la obligació¡
de €aliu r los aporles netos al Fondo que codespondan a los benefrciarios aieclados

Se etectuarán dos proesos de taspaso anuales, cada lno de los cuales abarcará
seis meses @n*cuiivos de ope€ción de las garantras @ntenidas en el Decreto que
aprueba las GEs, conlorme al siguiente deialle:



No obstante lo anterior, paÉ
SupÉño N" 228, de 2005,los

la visencia del segundo deceto,
taspasos * electuanin conlorne

Cualquieb s€a e medio de pago que la isape apo¡tante ulilice PaÉ efectuat los
l€spasos, d€bed realizar el depósiio en la cuenta corienie de la institución €ceptora,
detalmodoque los foñdos se oncuontren disponibles, a mástardar, elúltimo dia hábil
del mes sisu¡ste a la ¡o!¡cación de lás compensaciones.



A más tardar el primer dra hábildel
señalado en el punlo ánteior, las
esta Intendeñcia un archivo pláno
esiructura se defne en elAnexo de

El archivo debe rem¡tiBe a tra@s
ñediante b EnEnet SIS defnida
señala en e,punto lll delAnexo.

7.2.- Procedimi.nlo

INCUMPLIMIENIOS

mes sigu¡ent€ a la fecha dé vencimiento del Plazo
lsap¡s panic¡pañles del Fondo deben:n emjür a
denominado 'Archivo de Compensaciones", cuya

Memás, las lsap€s deberán abrir un
erectuadas, el cual deberá conlener, a

del Podál Web de la Superinlendencia de Salud,
pa€ este propósito, de acuerdo con lo que *

expedisle con los respaldos de las opeÉciones
lo menG, los siguieñls antecedeñtes:

a) Los Ofc¡os o Resolucioñes de esla Inlendencia en las que se 6nsignen los
montos de las compensaciones,

b) Folocop¡as de comprcbantes de depós¡to de vale visia y/o cerlifqciones d6
iransferencias electrónicas de iondos.

c) cartolas ban€ as en que se veril¡quén las operáciones, larfo de aporles como de
recepdón detüdos.

d) Folocopia de cualquier ot¡o documento de espaldo de tas Bspectivas operaciones
de tráspasos de fondos.

Esta óocumer'laclón deberá man¡eneBe en lomá peÍ¡anente a dispos¡ción de *ta

Queda prchibido a las lsapres @mpensar los mortos o¡iginados en esie proeso con
deudas de natuÉlezs dbtinta á las derivadas de la ope€ción del Fondo.

En €so que aiguna lsap¡e no efeclúe la compensac¡ón ¡otiroada 6n la oporiunidád
que cor.esponda, o lo haya hecho de torma parcial o enónea, esta Intendenciá
pocedení a realizar ros pagos lahántes con ca€o a la gaÉntía de que trata el arllculo
181 del DFL N'1, de 200s, de Salud, instruyendo por oficio al Ban@ Clsiodio paÉ
que liquide la garantia que sea necesa a. Lo ante¡ior, sin peduicio de lás demás
sancioñes administÉiivas que pbcedan.

Dicha instrucción se er¡ili¡á 6n copias dirigidas a las lsap¡* en situación de
incumplimiento y a las lsapÉs Re@ptoras qL,e se vean atectadas .¡n dicho



L6 monios obrenidos de lá tiquid[i¿n de la Watia seá) deposilados por eslia
Intendenc¡a, en la cuenta @rrienle bañcaria que las lsapres ReceploÉs hayan
inlormado para operar con el Fondo.

Si la ,s¿pre e¡ i¡c!ñplimiénto realÉára el traspaso de los rondos con Post€rioidád a
la enisión delrélerido ofcio y antes que se hubiese efectuádo elpago con cargo € la
gáranfa, esta Iniendencia aplicará las sanciones que esl¡mo Pert¡nentes en
onlomidad a la nomativa vigente, procediendo a dejat sin efecto lo insttuido a
Banco Custodio y revs$ándole los ro¡dos que se hubiesen puesto a disposición de
la ñismá. eneleventoque ello hublese acontecido,

Si con la liquidación de la gaEniía sé verifca que la lsapre no cumple con Ia garanlia
mlnima exigida, se le instruirá por ofcio, con copia al Banco Custodio, que debe
complelár e! monto táhante, en el plazo de 20 dlas coF¡dos, bajo apebibimiento d€
aplicárel Rég¡men Especialde Supetuigilancia y Conló! a que se referen los artrculos
221 y 222 delDFL N'1, dé 2005, de Satud.

La pÉsenle circular enlrará en vioencia a coniar de la re6ha de su notit¡cación

."{,(.

9.. VIGENCIA DE LA CIRCULAR
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ANEXO
ARCHIVO MAESTRO OE COMPENSACIONES

Estructura computac¡onal del Arch¡vo Maesto de Corñp€m.c¡ones

DESCRIPCION

(0 r) cÓDIGo Is,APRE
(02) FECHA DE LA INFORMACIÓN
(03)

(04) NUMERO DE LA OPERACION

(0s) FECHA DE LA OPERACIÓN
(061 ISAPRE DE ORIGEN O DESfINO

(07)

(03) CUENTA DE ORIGEN

(09) CUENTA DE DEST!NO

00) MONTO DE LA OPERACION
(r1) CUMPLIMIENTO

Dénn¡cions del Archivo Maestrc do ComDenec¡ones

(01, cóDrco tsaPRE

Los tres pnmerG campG (01 al 03) son de lomato fio, es deci, @nstituyen la base
del egislb y, en consuenda deben infomaBe sólo una vez

Los @mpos reshnies (04 al '11) se esituctuÉn sob€ la base de un fomalo !€riable,
es deci, deben inlornars tanlas ve@s como tÉnsa@iones ocuran enlre la isáp.e
que informq y las ot€s. Tañbién deben inlomarse los traspasos insiru¡dc y no
ejecutados por las isap€s áportántes, e¡ caso que ocum, en lá foma qu€ se indica

IO2t FECHA DE tA INFORMACIóN

Coresponde ál número de ideniifcación de la
lsap€ que infoma, regisbado en esta

Campo de iipo numérico, sin punlo o coma
decimal, con valor d¡slinto de cero.
Debe infomarse siempre, no * aepta vacio.

Coresponde al mes y año a que se Éfe€ la
infoñación que se envla.
Debe Infomárse el mes siguienle a la
noliti@ción de las @mpensaciones y el año



(03) APORÍAO RECIBE

IO¿I NÚMERO DE LA OPERACIóN

(05) FECHA DE LA OPERACTÓN

campo de tipo numérico, sin pu¡lo o cóma
decimal, @n valor dislinto de cero.
Debe infoñae @n el formalo I¡MAAAA,

lü[,] : Cor6poñde almes inlomado.
AAAA: coresponde al€ño iñlomado.
Debe infomaBe siempre, no se acepia @cío.

Dislingue si la lsapÉ que ¡nlorma, apona o

Campo de lipo alfabétco, @n Ero€s A o R,
según cofsponda, dondei

Oebe inlomarse siempe, no se acepta vacío.

Coresponde al número del documento o de
tÉnsa@ión, asisnado por el banco a que
perleñee la cue¡la cor¡ente, qu€ respalda e
identjfi€ de mane¡a única la operac¡ón.
Campo de tipo aranuméico, con mayúsculas,
sin ac€nlos o apGtrofes, sin guión, s¡n pt¡nto

En cáso que la lsapre apodanie no haya
ejecLtado el traspaso instru¡do debe

Se a@pta con cero cuando la lsapre qle

Debe iñfoñare siempre, nose aceplá vac¡o.

Coresponde a la lecha en que se matenalzá
el pago o la e@pdóndefondG.
Carnpo do lipo numérico, sin punto o @ma

Debe infomaBe @n elfomáto DDIV¡¡APAA,

DD : Co¡Ésponde al día ¡ñiornado
[4M : Coresponde al mes informado.
AAAA: CoiÍesponde al año infomado.
En caso que la lsap€ aportante no haya
ej*utado el traspaso instruido debe

Debe infomalss siempe, ño se acepla vacío.



(06I ISAPRE DE ORIGEN O DESIINO

(07) MED|O DE PAGO

IO8) CUENÍAOEORIGEN

(OO} CUENTA DE DESTINO

Corresponde al númeo de ldeñiif€ción o
código de la rsape a la cual se giran o desde
la que se eciben los fondos.
Si la lsape que informa es aporianle,
cof@sponde sñdar a la lsapre feceptoE de

si a lsape que ¡ñforma es €€ptoÉ,
coresponde señalar a la lsaprequeaPorta los

Campo de tipo ¡umé.¡@, s¡n punto o coma
decimal, con valordistinto de cero.
Debe ¡nfomárse siempre, no se acepla vacío.

Conespoñde al medio uülizado paÉ
materializr el tÉspaso de los fondos.
Car¡po de tipo arabéiico, @n valor EF, CH,
W TE u OT, según coresponda, doñde:

TE = Transfercncia eleclrónie de fondos
OT = Oll()
En caso que la lsapÉ
eje&tado el lraspaso
infomalse con una'Z'.
Debe infomarse siempro,

Consisna el númerc de la cuenia coriente
desde la cualse snán Ios fc'ndos.
cámpo de tipo numéi@, sin punto o coma

E¡ caso que la lsape aporta¡te no háya
ejecutado el traspaso inslruido debe

Se acepta con cero cuando la lsapre que

Debe informalse siemp@, no se acepia vacío.

conslgna el númeo de la cuenta coÍiente en
la que se rec¡ben losfondos.
Campo de lipo numér¡co, sn punto o coma

En caso que la lsapre apoÉanle no háya
ejecutado el lraspaso instruido debe

Debe infomárse siemp€, no se aepta vacio.



l1OI MONIO DE LA OPERACIÓN

f1)  CUMPLIMIENTO

lll,- Modálidád de Almacenam¡ento

coresponde almonlo en pesos, lransfeído o
recibido, según sea la caldad de aporlante o
recepiofa de a lsap€ que inio¡ma
Cuardo a lsapre lnfomañte rec be fondos,
deberá lener signo posilivo, por el coñtrario,
cuando la lsapre intormañte gira fondos,
deberá lener signo negalivo.
Campo numérico sln puntoo cornadec¡mal
En caso que a lsapre aporlanle ño haya
ejecutado el lraspaso inslruido debe

Oebe informa¡se siempre, no se aceptavacío.

ndica si se eleclLió corectamente o no ia
compensación de fondos insiru da.
S¡ la lsapE que niornra es aponante, debe
señala. s pagó coreciamente o no la totalidad
de la iÉnsfeenca ¡nslru¡da, a a lsapre

Si la lsapre que nfoma es receplora, debe
señalar si €cibó correclamente o no a
total¡dad de la transferencia ¡strlida, de a
lsapre aportanle Especi¡va.
campo de iipo afabéi¡@, con valor S o N,
según corcsponda, donde:
S=Sl
N=No
Debe inlormarse siempre, nose aceplavacio.

Car¡ctériBtica8 del arch¡vo:

' Codiso ASC I
' Un reg¡slro porlinea
. Largo de reg¡sirovánább, de acuerdo a la delinición de cada estruclu€.
.  separadorde campo ppe'(  l ) .

s
ccc

lizaFe el fomato SCCCAAAAPP.YyY, donde:
S emp€ debe sere carácler"S"

Semestreque se informa:S1 ó S2
Siemprc debe ser el carácle¡ "030'


